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Sentencia de fecha 23 d.e ocfubr.g de 2.003 dictada por el Iszgado de Ie lo

lla.no recufso de apelación interesa el rcourcüte en alzada la doclaración de
-p

nulidad de la resolución recurrida, por la que sc lc imponc la sanoión disciplinaria

mencionad¿-' ; '

ANTECtr.DEN -TES DE IflTCETO

PRIMERO.: Con focha 29.de octtrbre de 2-003 se rtictó Sentencia en eI

Procedüuie¡to Ordinario no 10 11200} segrrido ante eJ .Tr:zgado de 1o Contencioso

Administrativo no B dc los de Madrid, cuya parte d.ispositiva, literalrnente

ranscritt¡ dice.. " Que desestírnand.o eI rea¿rso ínfp.rpuesio por la Proatradora
c' Alicía Oliva CoIIar en nornbre y representación de D. CARLOS ANTONIO

/JRIIAIZ frnt¿¡l¿ c:ontrq la Resohtción cIp,I Director General del IMSALUD de
' . .

la Comurúdad de tVadrid defecha 24-4-03 recaída en up. Disciplinario 28/01/36

sobre i¡nltosicíón de'susperzsión de empleo y sueldo al a.ctor D. Carlos Antonio
. : -

Arnuíz YíIIena; declarot conforme a Derccho la resolucién reatrtída y confirmo la
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el fecurqo interpucsto
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oso-Administrativo': ddl,. "Tii

de julio, reguladora de la Jurisdi."ióo Contencioso-Adminishativ4 y se señali

trjl:ffffifi"J'audiencia 
der día uno de diciembre de dos mil nes

.i

'  :  , .
Ha sido Po,p,ente la Magistradall¡ea. Sra. Dn Carmen Alvarez Theurer.

\ ; TTJND AI\f.ENTO S DE DERECETO

PRtlvfERo.- El presente recurso de apelacién tiene por objeto la

'  
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"  : '  : t ' l  
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. l  { .  . .  , . .  ' :  a  _  " i .  '  :  . '  _

. desestima el recurso intéqpuesto por la parte hby apelante cónta la Resolución del
' ' i  ,  

' t " i  

" ' i ' . ' : j : : ''Diiectoi 'General déI.IMSALIJ,D de la Comunidad de Madrid, de 24 de abril de

2003, recaída e.n gt ,,expediente disclplinario 28/01 /36, sobre imFosición de
' l :  

" ' '

suspónsión de epptáo V sueldo al doctor Arnaiz Villen4 gon{::rnando la sanción

impuesta; , en dicho ¡ recurso de apelación interesa el reclurentq en alzada 7a
- r t - '

decle¡aiión de nulidad de la resolueión recurrida, por la que se impone Ia sanción
" .  : .

disciplinaria mencíonada" & cuvo efecto alega como motivos imprrgnatorjos la
' .

-  !  . . r '  I  i  r  t .cacluciclad oer expoxlente sancionador, ia inteqpreiación inadecuada Ce las noñnas
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